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1- BALANCE DE SITUACION ABREVIADO 
    (cifras expresadas en euros) 

 
NOTAS de la 2012 2011

MEMORIA
A) ACTIVO NO CORRIENTE 8.473,28 70.044,00

I. Inmovilizado material 3.6 8.473,28 10.044,00
II. Inversiones financieras a largo plazo 3.8 - 60.000,00

B) ACTIVO CORRIENTE 523.746,44 839.141,89

I.  Usuarios y otros deudores de la actividad propia 3.9 289.349,91 131.847,75
II.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 3.10 60.765,38 10.045,65
III. Inversiones financieras a corto plazo 3.8 60.000,00 240.000,00
IV.  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes       113.631,15 457.248,49

TOTAL ACTIVO (A + B) 532.219,72 909.185,89

NOTAS de la 2012 2011
MEMORIA

A) PATRIMONIO NETO 82.968,57 59.817,37

A-1) Fondos propios 3.17 43.602,62 43.158,44
 I.   Dotación fundacional/Fondo Social 35.440,65 35.440,65

1. Dotación fundacional/Fondo social 35.440,65 35.440,65
II.   Reservas 7.717,79 7.203,10
III.  Excedente del ejercicio 3.4 444,18 514,69

A-3)  Subvenciones, donaciones y legados recibidos 3.12 39.365,95 16.658,93

B) PASIVO NO CORRIENTE - 268.413,82

I.   Deudas  a largo plazo - 268.413,82
1.  Acreedores por arrendamiento financiero 3.7 - 2.771,12
2.  Otras deudas a largo plazo 3.11 - 265.642,70

C) PASIVO CORRIENTE 449.251,15 580.954,70

I.  Deudas a corto plazo 435.394,05 574.569,92
1.  Acreedores por arrendamiento financiero 3.7 2.771,11 3.604,86
2.  Otras deudas a corto plazo 3.11 432.622,94 570.965,06

II.  Beneficiarios acreedores 3.14 5.347,60 -
III.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 3.15 8.509,50 6.384,78

1.  Otros acreedores 8.509,50 6.384,78

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 532.219,72 909.185,89

ACTIVO

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

 
 
Las notas de la 3.1 a 3.24 descritas en la memoria forman parte integrante del Balance de Situación a 31 de diciembre 
de 2012 
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2- CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA 
    (cifras expresadas en euros) 
 
 

 
 

NOTAS de la 2012 2011
MEMORIA

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 3.20 577.157,43 644.692,34

 c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 17.763,35 3.026,57
 d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 559.394,08 641.665,77

2. Ayudas monetarias y otros 3.19  (377.948,34)  (476.887,45)
 a) Ayudas monetarias  (377.948,34)  (476.887,45)

3. Aprovisionamientos 3.19  (17.336,25)  (4.105,17)
4. Gastos de personal 3.19  (110.130,39)  (99.488,99)
5. Otros gastos de la actividad 3.19  (72.305,05)  (61.952,13)
6. Amortización del inmovilizado 3.6  (1.570,72)  (1.612,60)
7. Otros resultados 169,07 243,19

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  (1.964,25) 889,19

8. Ingresos financieros: 5.374,60 271,15
9. Gastos financieros  (2.966,17)  (646,00)
10. Diferencias de cambio 0,35

A.2)   EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 2.408,43  (374,50)

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 444,18 514,69

11. Impuestos sobre beneficios 3.18 - -
A.4)  Variaciones del patrimonio neto reconocidas en el excedente del ejercicio 444,18 514,69

B) Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto 80.707,02 84.136,66
1. Subvenciones recibidas 80.707,02 84.136,66

B.1) Variacion del patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en el P.N. 80.707,02 84.136,66
C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio  (58.000,00)  (67.477,73)

1. Subvenciones recibidas  (58.000,00)  (67.477,73)
C.1) Variacion del patrimoni neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio  (58.000,00)  (67.477,73)
D) Variacion del patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al P.N 22.707,02 16.658,93
E) RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 23.151,20 17.173,62  

 
Las notas de la 3.1 a 3.24 descritas en la memoria forman parte integrante de la Cuenta de resultados a 31 de 
diciembre de 2012 
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3- MEMORIA ABREVIADA 
 
3.1.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
Identificación. 
 

La Fundación PAU I SOLIDARITAT P.V. Fundación de la Comunidad Valenciana se 
constituyó en Valencia el día 19 de Mayo de 1997, estando domiciliada en  la calle Convento 
Carmelitas Nº 1 , 46010 Valencia. 
 

Se encuentra registrada en el Registre de Fundacions Culturals Privades de la 
Generalitat Valenciana con el número 286 (V). 
 

Su número de identificación fiscal es el  G-96/652680. 
 

El Patronato está formado por: 
 

Presidente: D. Paco Molina Balaguer       DNI 21.629.766  
Vicepresidenta:Dña. Eva María Hernández López   DNI 25.414.941 
Tesorero: D. Joan Calatayud Calatayud     DNI 20.404.005 
Secretario: D. Ventura Montalbán Gámez      DNI 22.521.707 
Vocal: D. Raül Alcocel Maset     DNI 20.416.646 
Vocal: D. Bernat Asensi Honorato     DNI 21.407.690 
Vocal: Dña. Cándida Barroso Chulia     DNI 24.309.492      
 

La Fundación tiene entre sus fines: 
 

a) Fomentar la paz y la solidaridad en cualquier parte del mundo. 
b) Ayudar al estudio y la investigación para fomentar la cooperación internacional. 
c) Promover actividades de cooperación internacional con el objetivo de favorecer el 

progreso social, cultural, económico y científico – técnico de los  países del sur a 
través de actividades concertadas con las fuerzas sociales de aquellos países y de la 
realización de proyectos de cooperación para el desarrollo. 

d) Favorecer los vínculos de amistad y solidaridad entre los pueblos y el progreso de 
los valores humanos y de la  paz. 

e) Elaborar y suministrar información sobre cualquier tema que pudiera favorecer la 
paz y la solidaridad internacional. 

f) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de las ciencias económicas y 
sociales para una mayor cooperación internacional. 

g) Contribuir a la creación de relaciones sólidas con las organizaciones de los países 
del sur y en particular con las organizaciones sindicales. 

h) Hacer realidad la solidaridad de los trabajadores y poner su experiencia profesional 
al servicio del desarrollo en el mundo. 

i) Prestar asistencia social, económica y cultural a los asilados, refugiados e 
inmigrantes provenientes de otros países, así como, a los emigrantes españoles en 
el extranjero. 

j) Cualesquiera otros fines que el patronato estime de interés para el desarrollo de la  
paz, la solidaridad y el bienestar de los pueblos. 
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Para el cumplimiento de estos fines la fundación realizará, entre otras, las 
siguientes actividades: 

 
• Prestar todo tipo de ayudas para contribuir al desarrollo social, cultural, 

económico y científico – técnico de los  países del sur. 
• Organizar cursos, ciclos de conferencias, viajes, congresos, simposiums, 

coloquios y sesiones de estudio y formación sobre temas relacionados con la 
paz, la solidaridad y el progreso de los pueblos. 

• Redactar, editar y distribuir folletos, monografías y toda clase de 
publicaciones, periódicas o no, de información y divulgación sobre la 
cooperación internacional, la paz y la solidaridad entre los pueblos. 

• Promover, organizar y dirigir la celebración de exposiciones, salones 
monográficos y periódicos sobre temas relacionados con la paz y la solidaridad 
entre los pueblos. 

• Organizar campañas de prensa, radio, televisión y otros medios de 
comunicación que permitan la difusión de las ideas que contribuyen a la paz y 
la solidaridad internacionales. 

• Cualquier otra actividad que permita a la fundación el mejor cumplimiento de 
sus fines. 

 
 
3.2.- BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
 a) Imagen Fiel 

 
Las cuentas anuales abreviadas están formadas por el balance de situación abreviado, 

la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada que han sido obtenidas a partir de 
los registros contables de la Fundación, habiéndose aplicado las normas establecidas por el 
Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, por el Plan General de 
Contabilidad de las entidades sin fines lucratrivos aprobado mediante Resolución de 26 de 
marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas y las demás disposiciones 
legales vigentes en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de las variaciones originadas en el patrimonio neto durante el ejercicio, 
asi como de la actividad desarrollada por la Entidad.  
 
 Las cuentas anuales abreviadas correspondientes al ejercicio 2012, han sido 
formuladas por los miembros del Patronato de la Fundación y muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de las variaciones del patrimonio neto de la Entidad. 
  
 
 b) Principios contables 
 
 Las cuentas anuales abreviadas se han preparado aplicando los principios contables 
generalmente aceptados. No existe ningún principio contable que, siendo significativo su 
efecto, se haya dejado de aplicar. 
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 c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 
 La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en 
funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios 
significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 
 
 En las cuentas anuales abreviadas correspondientes al ejercicio 2012 se han utilizado 
ocasionalmente estimaciones realizadas por la Dirección de la Entidad para cuantificar 
algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas, que 
se prevé serán ratificadas posteriormente por el Patronato. Básicamente estas estimaciones se 
refieren a la vida útil de los activos materiales. 
 
 A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información 
disponible al 31 de diciembre de 2012 sobre los hechos analizados y su evolución hasta la 
fecha de formulación de las presentes cuentas anuales abreviadas, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la 
baja) en próximos ejercicios, lo que se haría conforme a lo establecido en la norma de 
valoración 22ª del Plan General de Contabilidad, de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de resultados. 

 
 d) Comparación de la información 
 
 Las cuentas anuales de la Fundación, relativas al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2012 son las primeras que se elaboran con los requisitos establecidos en el Plan 
de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo 
de 2013. Esta normativa ha supuesto, con respecto a la que se encontraba en vigor al tiempo 
de formularse las cuentas anuales de la Fundación del ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2011, básicamente cambios en la forma de presentación de los estados financieros que 
forman parte de las cuentas anuales. 
 
 A los efectos de la obligación establecida en el art. 35.6 del Código de Comercio y a 
los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de 
comparabilidad, se considera como fecha de primera aplicación el 1 de enero de 2011. 
 
 En el apartado de esta Memoria denominado “Aspectos derivados de la transición a 
las nuevas normas contables”, se incluye una breve explicación de las principales diferencias 
entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la 
cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio 
neto de la Fundación. 

 
 e) Agrupación de partidas 
 
 Las cuentas anuales abreviadas no tienen ninguna partida que haya sido objeto de 
agrupación en el balance abreviado ni en la cuenta de resultados abreviada. 
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 f) Elementos recogidos en varias partidas. 
 
 No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del 
balance abreviado  ni en la cuenta de resultados abreviada. 
 
 g) Cambios en criterios contables y correcciones de errores 
 
 No se han realizado en el ejercicio ajustes por cambios de criterios contables ni por 
correcciones de errores. 
 
 
 
3.3  ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICION A LAS NUEVAS 
NORMAS CONTABLES. 
 
 Tal como se establece en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 
1491/2011, de 24 de noviembre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, se presentan las cuentas anuales 
de 2012 incluyendo informacion comparativa del ejercicio anterior. 
 
 Las cuentas anuales de la Fundación del ejercicio 2012 han sido las primeras 
elaboradas de acuerdo con el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, 
aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013. Esta nueva normativa no ha supuesto 
cambios en los criterios contables aplicados hasta el ejercicio anterior, por lo que no se genera 
ningún impacto en el patrimonio neto de la entidad.  
 
 Las unica diferencias son las correspondientes a la presentación y formato de las 
cuentas anuales del ejercicio 2011 y se resumen en: 
 

• Los importes recogidos en el epigrafe I ”Usuarios y otros deudores de la actividad 
propia” del activo corriente anteriormente formaban parte del eqígrafe II “Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar”. 

 
• Los importes recogidos en el epígrafe II “Beneficiarios –Acreedores” del pasivo 

corriente anteriormente formaban parte del epígrafe III”Acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar” 

 
• Diferencias en cuanto a los documentos que integran las cuentas anuales, 

incorporándose la variación en el patrimonio neto en la cuenta de resultados y un 
incremento en la información facilitada en la memoria de las cuentas anuales. 
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3.4. – EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
 La propuesta de distribución del excedente, que se someterá a la aprobación del 
Patronato, es la siguiente, expresada en euros: 
 
Ejercicio 2012 
 

           Euros 
 Bases de reparto  
  Excedente del ejercicio 444,18
 Aplicación 
  Reservas voluntarias 444,18
 TOTAL 444,18

 
Ejercicio 2011 
 

           Euros 
 Bases de reparto  
  Excedente del ejercicio 514,69
 Aplicación 
  Reservas voluntarias 514,69
 TOTAL 514,69

 
 
3.5. - NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 
A) INMOVILIZADO MATERIAL 

 
 Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran al precio de 
adquisición o coste de producción menos su amortización acumulada y en su caso el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro que haya experimentado.  
 
 Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de 
la productividad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan 
como mayor coste de los correspondientes bienes. Los gastos de conservación y 
mantenimiento se registran como gasto en el período en que se incurren. 
 
 La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para 
sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura 
de tales obligaciones de futuro.  
 
 Los elementos de inmovilizado material se amortizan a partir de su puesta en 
funcionamiento, mediante la aplicación del método lineal, distribuyendo el coste de los 
activos entre los años de vida útil estimada. Además, en caso de que se detecten factores 
identificativos de obsolescencia técnica o comercial a que pudieran estar afectos los 
inmovilizados, se dotan los oportunos deterioros de valor. 
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 Los coeficientes de amortización utilizados en el cálculo de la depreciación 
experimentada por los elementos que componen el inmovilizado material son los siguientes: 
 

Elemento Coeficiente
Mobiliario 10% 
Otras instalaciones 12% 
Equip.Proc.Infomación 25% 

 
 Los activos materiales adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se 
registran en la categoría de activo a que corresponde el bien arrendado, amortizándose en su 
vida útil prevista siguiendo el mismo método que para los activos de su propiedad o, cuando 
éstas son más cortas, durante el plazo de arrendamiento pertinente. 
 
 Se considera que el valor contable de los activos no supera el valor recuperable de 
los mismos, calculando éste en base a los flujos de caja descontados futuros que generan 
dichos activos. 
 
 Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado 
material cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste 
como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 
 
 Los elementos del inmovilizado material se dan de baja en el momento de su 
enajenación o disposición por otra vía o cuando no se espere obtener beneficios o 
rendimientos económicos futuros de los mismos. La diferencia entre el importe que, en su 
caso, se obtenga de un elemento, neto de los costes de venta, y su valor contable, determinará 
el beneficio o la pérdida surgida al dar de baja dicho elemento, que se imputará a la cuenta de 
resultados del ejercicio en que ésta se produce. 
 
 
B) ARRENDAMIENTOS 
 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que las 
condiciones de los mismos transfieran sustancialmente los riesgos y ventajas derivados de la 
propiedad del arrendatario. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos. 
 
Arrendamientos financieros 
 

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquellas en las que los riesgos 
y ventajas que recaen sobre el objeto del arrendamiento se transfieren al arrendatario quien, 
habitualmente pero no necesariamente, tiene la opción de adquirirlo al finalizar el contrato en 
las condiciones acordadas al formalizarse la operación. 
 

La Entidad registra el activo de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un 
elemento del inmovilizado material o del intangible, y simultáneamente, un pasivo financiero 
por el mismo importe, que es el menor importe entre el valor razonable del activo arrendado y 
el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados más, en su caso, el 
precio del ejercicio de la opción de compra.  
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A estos activos se aplicarán los mismos criterios de amortización y deterioro que 
corresponda según su naturaleza. 
 

La carga financiera se distribuye a lo largo del plazo de arrendamiento imputándose a 
la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengue aplicando el método del 
tipo de interés efectivo. 
 
 
Arrendamientos operativos 
 

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien, permanecen en el 
arrendador. 
 

Cuando la Entidad actúa como arrendataria, los gastos del arrendamiento incluyendo 
incentivos concedidos, en su caso, por el arrendador, se cargan linealmente en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Y cuando actúa como arrendador los ingresos se imputan en la cuenta 
de pérdidas y ganancias siguiendo el criterio de devengo. 
 
 
C) INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
 En el balance de situación, los activos y pasivos con vencimiento igual o inferior a 
doce meses desde el cierre del ejercicio se clasifican como corrientes, mientras que los de 
vencimiento superior a doce meses se clasifican como no corrientes. 
 
 Los activos y pasivos financieros se clasifican en el momento de su reconocimiento 
inicial en el balance, de conformidad con el fondo económico del acuerdo contractual y con 
las definiciones de instrumentos financieros. 
 
 A efectos de su valoración, los activos y pasivos financieros se clasifican en 
categorías atendiendo a las características del instrumento y a la finalidad que determinó su 
adquisición. 
 
 Las normas de valoración aplicadas por la Entidad a los instrumentos financieros son 
las siguientes: 
 
Activos financieros 
 
 Los activos financieros se registran inicialmente por su “valor razonable”, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que le sean directamente atribuibles.  
  
 A efectos de su valoración, los activos financieros mantenidos por la Entidad se 
clasifican en alguna de las siguientes categorías: 
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Créditos y partidas a cobrar 
 
 Los créditos corresponden a los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de 
la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados. Estos son 
valorados por su valor nominal, si el vencimiento es a corto plazo, y por su valor actual si se 
supera dicho plazo. La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registrará 
como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio de coste 
amortizado. La Entidad registra las correspondientes deterioro por la diferencia existente 
entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se 
encuentran registradas. 
 
Mantenidos hasta el vencimiento 
  
 Corresponden a depósitos a plazo constituidos en entidades financieras con una fecha 
de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable y que la Entidad tiene 
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Los criterios de valoración de estas 
inversiones son los mismos que para los préstamos y partidas a cobrar.  
 
 Cuando el activo financiero se da de baja, por haberse transferido de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, la diferencia entre la 
contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles, y el valor en libros del 
activo financiero, mas cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en 
el patrimonio neto, determina la ganancia o perdida surgida al dar de baja dicho activo, 
formando parte del excedente del ejercicio en que esta se produce. 
 
Pasivos financieros 
 
 Los principales pasivos financieros mantenidos por la Entidad se clasifican a efectos 
de su valoración en estas categorías: 
 
Débitos y partidas a pagar 
 
 Los débitos son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras 
asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios. Si tienen 
su vencimiento en el corto plazo se valoran inicialmente a su valor nominal. Si se supera el 
citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del débito se contabilizara como un gasto financiero en la cuenta de resultados de 
acuerdo con el criterio de coste amortizado. 
 
 Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual 
del importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplicará este 
mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a 
evaluaciones periódicas, sino al  mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 
 
 Cuando estos pasivos financieros se dan de baja, por haberse extinguido la 
obligación, la diferencia entre la contraprestación pagada incluidos los costes de transacción 
atribuibles, y el valor en libros del pasivo financiero, se reconoce en la cuenta de resultados 
del ejercicio en que tiene lugar. 
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D) IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 
 
 La actividad de la Entidad está exenta del Impuesto sobre Sociedades, ya que cumple 
con lo previsto en la ley de Fundaciones con respecto a su calificación y en lo dispuesto en la 
Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos. Las actividades realizadas 
por la Entidad quedan encuadradas dentro de las rentas exentas del artículo 6 de la Ley 
49/2002. 
 
 
E) INGRESOS Y GASTOS 

 
 Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de 
ellos. 
 
 No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha 
de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo 
eventuales, se cntabilizan tan pronto son conocidos. 
 
 Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el momento en que se apruebe 
su concesión. En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se 
complete alguna circunstancia necesaria para su devengo, que determinara su consideración 
definitiva en la cuenta de resultados. Cuando la corriente financiera sea anterior a la corriente 
real, dará lugar a un activo, que será reconocido como gasto cuando se perfeccione el hecho 
que determina dicha corriente real. Cuando la corriente real se extienda a mas de un ejercicio 
económico, se reconocerá en cada ejercicio el gasto correspondiente calculado con criterios 
razonables.  
 
 
F) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
  
 Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se registran inicialmente, 
con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto por el importe 
concedido cuando se hayan cumplido las condiciones que motivaron su concesión y no 
existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado. Se imputan 
a resultados de forma sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados 
de la subvención, donación o legado. 
 
 Si las subvenciones, donaciones y legados fueran concedidas por los fundadores o 
patronos se sigue este mismo criterio, salvo que se otorgasen a título de dotación fundacional, 
en cuyo caso se reconocen directamente en los fondos propios de la Entidad.  
 
 Las subvenciones, donaciones y legados de carácter reintegrable se registrarán como 
pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considera 
que una subvención es no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión 
de la subvención, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no 
existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención. 
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 En particular, se entienden cumplidas las citadas condiciones en el caso de 
subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual, si a la 
fecha de formulación de las cuentas anuales se ha ejecutado la actuación total o parcialmente. 
 
 En el caso de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en 
proporción al gasto ejecutado, siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en 
los términos fijados en las condiciones de otorgamiento, registrando la parte no ejecutada de 
dicha subvención como “Deudas a corto plazo transformables en subvenciones”. 
 
 Si la entidad invierte los fondos recibidos en un activo financiero de forma transitoria 
a la espera de aplicarlos a su finalidad, el rendimiento que se origina de dicha inversión se 
contabilizará siguiendo los criterios de registro correspondientes a dicho activo financiero, sin 
perjuicio de que el rendimiento de la inversión también se aplique a la finalidad para la que 
fue otorgada la ayuda.  
 
 No obstante lo anterior, en aquellos casos en que la entidad receptora de la ayuda no 
sea la beneficiaria de los fondos recibidos, sino que actúe como un mero intermediario entre 
el concedente y sus destinatarios finales, el importe obtenido no tendrá influencia en su cuenta 
de resultados, debiéndose registrar únicamente los movimientos de tesorería que se 
produzcan, sin perjuicio de que si pudieran derivarse responsabilidades a la entidad por el 
buen fin de la ayuda recibida, esta debería contabilizar la correspondiente provisión. 
 
 
G) OPERACIONES ENTRE PARTES VINCULADAS 
 
 Con carácter general, los elementos objeto de transacción se contabilizan en el 
momento inicial por el valor razonable y posteriormente se valoran de acuerdo con lo previsto 
en las correspondientes normas generales. En el caso de que el precio acordado para una 
operación difiera de su valor razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad 
económica de la operación. 
 
 A efectos de presentación de las cuentas anuales, se entenderá que una entidad forma 
parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o 
indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando las 
entidades estén controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que 
actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 
 
 En concreto se consideran partes vinculadas todas aquellas entidades integrantes de la 
estructura de CC.OO. tanto a nivel estatal como autonómico (confederaciones, federaciones  y 
uniones territoriales).  
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3.6. - INMOVILIZADO 

 
 

Inmovilizado Material 
 
 Las variaciones del inmovilizado material han sido las siguientes, expresadas en 
euros: 
 
Ejercicio 2012 
 

BIENES SALDO 
INICIAL 

AUMENTO DISMINUCION SALDO 
FINAL 

Utillaje, otras instalaciones 
y mobiliario 

12.192,18 - - 12.192,18 

Equipos informáticos 8.476,83 - - 8.476,83 
TOTAL 20.669,01 - - 20.669,01 

Amortización acumulada (10.625,01) (1.570,72) - (12.195,73) 
NETO 10.044,00   8.473,28 

 
Ejercicio 2011 
 

BIENES SALDO 
INICIAL 

AUMENTO DISMINUCION SALDO 
FINAL 

Utillaje, otras instalaciones 
y mobiliario 

1.435,50 10.756,68 - 12.192,18 

Equipos informáticos 8.476,83 - - 8.476,83 
TOTAL 9.912,33 10.756,68 - 20.669,01 

Amortización acumulada (9.012,41) (1.612,60) - (10.625,01) 
NETO 899,92   10.044,00 

 
 
 La Fundación no ha realizado correcciones valorativas de los bienes del inmovilizado 
material. 
 

El importe del inmovilizado material totalmente amortizado y en uso a asciende a 
8.563,68 euros al cierre de 2012 y a 8.444,68 euros al cierre de 2011. 

 
A 31 de diciembre de 2012 existen instalaciones telefónicas en régimen de 

arrendamiento financiero por valor de 10.756,68 euros. En la Nota 3.6 se amplia la 
información relativa a los arrendamientos financieros. 

 
 

3.7.- ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE 
NATURALEZA SIMILAR 
 
Arrendamientos financieros 
 
 La Entidad tiene las siguientes clases de activos materiales contratados en régimen de 
arrendamiento financiero, expresado en euros: 
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Ejercicio 2012 
 

CONCEPTO COSTE AMORTIZACION 
ACUMULADA 

VALOR NETO 
CONTABLE 

Instalaciones técnicas 10.756,68 (2.581,60) 8.175,08 
TOTAL 10.756,68 (2.581,60) 8.175,08 

 
Ejercicio 2011 
 

CONCEPTO COSTE AMORTIZACION 
ACUMULADA 

VALOR NETO 
CONTABLE 

Instalaciones técnicas 10.756,68 (1.290,80) 9.465,88 
TOTAL 10.756,68 (1.290,80) 9.465,88 

 
El importe por el que se han reconocido inicialmente estos activos, corresponde al 

valor razonable del bien, que básicamente coincide con el valor actual de los pagos mínimos a 
realizar, más los gastos incurridos hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. 
 

Los pagos mínimos y el valor actual de los pasivos por arrendamientos financieros 
desglosados por plazos y por vencimientos es como sigue, expresado en euros:  
 
Ejercicio 2012 
 

 Corriente 
Pagos Mínimos 2.806,26 
Interés 35,15 
Valor actual 2.771,11 

 
El importe de la opción de compra, incluida dentro del total de pagos mínimos, 

asciende a 7,18 euros. 
 

Vencimientos Pagos 
mínimos 

Interés Valor actual 

Hasta 1 años 2.806,26 35,14 2.771,12 
Total 2.806,26 35,14 2.771,12 

 
Ejercicio 2011 
 

 Corriente No corriente 
Pagos Mínimos 3.732,10 2.806,26 
Interés 127,24 35,14 
Valor actual 3.604,86 2.771,12 

 
El importe de la opción de compra, incluida dentro del total de pagos mínimos, 

asciende a 7,18 euros. 
 

Vencimientos Pagos 
mínimos 

Interés Valor actual 

Hasta 1 años 3.732,10 127,24 3.604,86 
Entre 1 y 5 años 2.806,26 35,14 2.771,12 
Total 6.538,36 162,38 6.375,98 

Arrendamientos operativos 
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La Entidad no tiene formalizados contratos de arrendamientos operativos no 

cancelables.  
 
 
3.8.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
El desglose de las inversiones financieras a 31 de diciembre de 2012 y 2011 por 

categorías, expresado en euros, es el siguiente: 
 

Mantenidos hasta el 
vencimiento 

 

2012 2011 
Otros activos financieros - 60.000,00 
Inversiones financieras no corrientes - 60.000,00 
Otros activos financieros 60.000,00 240.000,00 
Inversiones financieras corrientes 60.000,00 240.000,00 

 
El importe total de 2012 y 2011 corresponde a imposiciones a plazo fijo constituidas 

en entidades financieras. 
 
 

3.9.- USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA  
 
La información relativa a este epígrafe del balance es la siguiente, expresada en euros: 

 
Ejercicio 2012 
 

 Deudores por 
Colaboración 

Deudores por 
Donaciones afectas 

Deudores 
convenios 

Deudores Iniciales 1.667,07 - 130.180,68
Aumentos 14.195,35 80.369,86 512.597,61
Cobros (10.267,07) (67.369,86) (372.023,73)
Saldo al 31.12.11 5.595,35 13.000,00 270.754.56

 
 
Ejercicio 2011 
 

 Deudores por 
Colaboración 

Deudores por 
Donaciones afectas 

Deudores 
convenios 

Deudores Iniciales 4.910,30 - 159.342,68
Aumentos 85.803,73 84.136,66 130.180,68
Cobros (89.046,96) (84.136,66) (159.342,68)
Saldo al 31.12.11 1.667,07 - 130.180,68

 
 
 Los deudores por colaboraciones corresponden a importes adeudados por actividades 
relacionadas con el fin fundacional. 
 Los movimientos por donaciones afectas obedece a la donación del 0,7% del 
presupuesto de la entidad fundadora CC.OO.P.V. por un importe de 80.369,86 euros 
(84.136,66 euros en 2011).  
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 Los deudores por convenios corresponden a las cantidades entregadas a las 
contrapartes para llevar a cabo los proyectos de cooperación y que están pendientes de 
ejecución.  
 
 La información relativa a operaciones y saldos con partes vinculadas se detalla en la 
nota 3.16. 

 
 

3.10.- DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR                      
 

 En este epígrafe se incluyen los importes pendientes de cobro de subvenciones 
concedidas.  
 
Ejercicio 2012 
 

ENTIDAD SALDO 
INICIAL 

APROBADAS COBROS SALDO 
FINAL 

ENTES LOCALES 8.000,00 51.905,61 (48.861,44) 11.044,17
DIPUTACIONES PROVINCIALES 2.045,65 47.675,56 - 49.721,21

TOTAL 10.045,65 99.581,17 (48.861,44) 60.765,38

 
Ejercicio 2011 
 

ENTIDAD SALDO 
INICIAL 

APROBADAS COBROS SALDO 
FINAL 

ENTES LOCALES 67.886,00 4.000,00 (63.886,00) 8.000,00
GENERALITAT VALENCIANA 814.071,00 38.557,13 (852.628,13) - 
DIPUTACIONES PROVINCIALES 2.045,65 22.745,80 (22.745,80) 2.045,65

TOTAL 884.002,65 65.302,93 (939.259,93) 10.045,65

 
 
 
3.11.- OTRAS DEUDAS A LARGO Y CORTO PLAZO 
 
 El desglose de los epígrafes “Otras deudas largo plazo” y “Otras deudas a corto plazo” 
del pasivo es el siguiente, expresado en euros: 
 

 2012 2011 
Deudas transformables en subvenciones - 265.642,70 
Otras deudas a largo plazo - 265.642,70 
Deudas transformables en subvenciones 432.342,94 570.965,06 
Otras deudas 280,00 - 
Otras deudas a corto plazo 432.622,94 570.965,06 
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Las deudas transformables en subvenciones son las concedidas para financiar gastos 
específicos de ejecución plurianual y pendientes de ejecutar por la Fundación al cierre del 
ejercicio, procedentes de la Administración Autonómica y cofinanciadas por la 
Administración Provincial y Local. La parte de las subvenciones ejecutadas en el ejercicio se 
encuentran reflejadas en la cuenta de resultados en el epígrafe de ingresos por subvenciones y 
donaciones del ejercicio.  
 
 
 La evolución habida en los ejercicios 2012 y 2011 es, expresada en euros: 
 
Ejercicio 2012 

 
- Subvenciones oficiales aprobadas y pendientes de ejecutar al inicio de 
ejercicio: 

836.607,76

- PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

761.341,26
75.266,50

 
- Subvenciones oficiales aprobadas en el ejercicio: 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
-Total subvenciones a ejecutar 
 
- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
-  Otros (no ejecuciones) 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
-. DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
- Subvenciones oficiales pendientes de ejecutar al cierre 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

95.581,17
91.905,07

3.676,10

932.188,93

(497.271,99)
(418.329,39)

(78.942,60)

(2.574,00)
(2.574,00)

- 

432.342,94
432.342,94
- 
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Ejercicio 2011 

 
- Subvenciones oficiales aprobadas y pendientes de ejecutar al inicio de 
ejercicio: 

1.350.016,68

- PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

1.271.733,08
78.283,60

 
- Subvenciones oficiales aprobadas en el ejercicio: 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
-Total subvenciones a ejecutar 
 
- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
-  Otros 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
-. DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 
 
- Subvenciones oficiales pendientes de ejecutar al cierre 
- PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 

63.526,61
24.969,48
38.557,13

1.413.543,29

(571.061,97)
(530.225,43)

(40.836,54)

(5.873,56)
(5.135,87)

(737,69)

836.607,76
761.341,26

75.266,50
 
 

3.12.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 

 El desglose de este epígrafe ”Subvenciones, donaciones y legados recibidos” del 
Patrimonio Neto es el que se detalla a continuación, expresado en euros: 

 
 2012 2011 

Subvenciones 39.028,79 16.658,93 
Donaciones 337,16 - 
Total 39.365,95 16.658,93 

 
 

 Las subvenciones incluye la parte de la subvención aportada por la entidad Fundadora 
CC.OO. P.V.,  mencionada en la nota 3.9 con la siguiente evolución, expresada en euros: 
 
Ejercicio 2012 
 

- Subvenciones aprobadas y pendientes de ejecutar al inicio de ejercicio: 16.658,93
 
- Subvenciones aprobadas en el ejercicio: 
 
- Total subvenciones a ejecutar 
 
- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio 
 
- Subvenciones oficiales pendientes de ejecutar al cierre 

80.369,86

97.028,79

(58.000,00)

39.028,79
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Ejercicio 2011 
 

- Subvenciones aprobadas y pendientes de ejecutar al inicio de ejercicio: - 
 
- Subvenciones aprobadas en el ejercicio: 
 

- Total subvenciones a ejecutar 
 
- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio 
 
- Subvenciones oficiales pendientes de ejecutar al cierre 

84.136,66

84.136,66

(67.477,73)

16.658,93
 
 
 En la Cuenta de resultados en “Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
resultado del ejercicio” figuran las ejecutadas en el ejercicio, expresadas en euros: 
 
Ejercicio 2012 
 

- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio: 497.271,99
- PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 418.329,39
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 78.942,60
- Subvenciones ejecutadas aportación CC.OO. P.V. 58.000,00
- Otras subvenciones ejecutadas 4.122,09
TOTAL 559.394,08

 
Ejercicio 2011 
 

- Subvenciones ejecutadas en el ejercicio: 571.061,97
- PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 530.225,43
- DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION PARA EL DESARROLLO 40.836,54
- Subvenciones ejecutadas aportación CC.OO. P.V. 67.477,73
- Otras subvenciones ejecutadas 3.126,07
TOTAL 641.665,77

 
 
 
3.13.- DEUDAS                            

 
Deudas con entidades de crédito 
  
 No existen deudas con entidades de crédito. 

 
Deudas con entidades del grupo 

 
 No existen deudas a largo plazo con vencimientos superiores a un año con entidades 
del grupo a 31 de diciembre de 2012, ni a 31 de diciembre de 2011. 
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3.14.- BENEFICIARIOS ACREEDORES 
 
 En esta cuenta se incluyen las cuantías pendientes de transferir a las contrapartes, 
encargadas de la ejecucion de los proyectos de cooperación, que al cierre del ejercicio 2012 
ascendía a 5.347,60 euros. Concretamente corresponde a los intereses generados en la cuenta 
bancaria en la que se recibió la subvención. 
 
 
 
3.15.- ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 
 
 Este epígrafe recoge principalmente los importes pendientes de pago por compras y 
costes relacionados con la actividad habitual de la Entidad.  
 

Se considera que el importe en libros de los acreedores comerciales se aproxima a su 
valor razonable. 
 
Información sobre los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales. 
Disposición adicional tercera. Deber de información de la Ley 15/2010, de 6 de julio 

 
A continuación se detalla la información requerida por la Disposición adicional tercera 

de la ley 15/2010, de 5 de julio, en relación con la información sobre los aplazamientos de 
pago efectuado a proveedores durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2012: 
 

 Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha 
de cierre del balance 

2012 2011  
Euros % Euros % 

Realizados dentro del plazo máximo legal  86.509,88 100,00% 68.163,58 100,00% 
Resto - - - - 
Total pagos del ejercicio 86.509,88 100,00% 68.163,58 100,00% 
PMPE (días) de pagos - - -  
Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo 

- - -  

 
La información anterior sobre pagos a proveedores hace referencia a aquellos que por 

su naturaleza son acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes y 
servicios, de modo que incluyen los datos relativos al epígrafe de “Acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar” del pasivo corriente del balance de situación adjunto. 
 

El plazo medio de ponderado excedido (PMPE) de pagos se ha calculado como el 
cociente formado en el numerados por el sumatorio de los productos de cada uno de los pagos 
a proveedores realizados en el ejercicio con un aplazamiento superior al respectivo plazo 
legal de pago y el numero de días de aplazamiento excedido del respectivo plazo, y en el 
denominador por el importe total de los pagos realizados en el ejercicio con un aplazamiento 
superior al plazo legal de pago.  
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El plazo máximo legal de pago aplicable a la Entidad en el ejercicio anual terminado 
al 31 de diciembre de 2012 según la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y conforme a las 
disposiciones transitorias establecidas en la ley 15/2010, de 5 de julio, es de 75 días para la 
compra de bienes y servicios (85 días en el ejercicio 2011).  
 
 
 
3.16.- ENTIDADES DEL GRUPO Y/O ASOCIADAS: 

 
Fundacion Pau i Solidaritat P.V. se fundó a instancias de la Confederación Sindical de 

CC.OO. P.V., cuya Comision Ejecutiva designa los Patronos, según consta en los estatutos de 
la Entidad.  

 
Los saldos deudores mantenidos con entidades del grupo y asociadas a corto plazo al 

cierre del ejercicio 2012 y 2011 desglosado por entidades son los siguientes, expresados en 
euros: 

 
Ejercicio 2012 
 

ENTIDADES VINCULADAS 

Otras 
entidades  
del grupo TOTAL 

CS DE CC.OO PV 13.000,00 13.000,00
TOTAL SALDOS DEUDORES 13.000,00 13.000,00

  
 
Ejercicio 2011 
 

 A 31 de diciembre de 2011 no existen saldos deudores con entidades del grupo 
y asociadas.  
 
 
 

Las transacciones efectuadas durante el ejercicio 2012 y 2011 con entidades del grupo 
y asociadas, expresadas en euros, son: 
 
Gastos:                   
                                      

ENTIDADES VINCULADAS 2012 2011 
CS DE CC.OO PV 427,26 224,07 
FUNDACION FORMACIÓN Y EMPLEO PV 24.478,85 23.993,49 
 24.906,11 24.217,56 

 
Ingresos: 
 

ENTIDADES VINCULADAS 2012 2011 
FUNDACION FORMACIÓN Y EMPLEO PV 3.568,00 1.363,57 
 3.568,00 1.363,57 
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3.17.- FONDOS PROPIOS 
  
 El movimiento habido en los Fondos Propios en el ejercicio 2012 y 2011 ha sido el 
siguiente, expresado en euros: 
 
Ejercicio 2012 
 

DESCRIPCION SALDO 
INICIAL 

AUMENTO DISMINU-CION SALDO 
FINAL 

Dotación fundacional 35.440,65 - - 35.440,65 
Reservas 7.230,10 514,69 - 7.717,79 
Excedente del ejercicio 514,69 444,19 (514,69) 444,19 

TOTAL 43.158,44 958,88 (514,69) 43.602,63 
 
Ejercicio 2011: 
 

DESCRIPCION SALDO 
INICIAL 

AUMENTO DISMINUCION SALDO 
FINAL 

Dotación fundacional 35.259,72 180,93 - 35.440,65 
Reservas 6.780,93 449,17 - 7.230,10 
Excedente del ejercicio 603,10 514,69 (603,10) 514,69 

TOTAL 42.643,75 1.144,79 (603,10) 43.158,44 
 
 La Dotación Fundacional inicial está íntegramente desembolsada. 
 
 
3.18.- SITUACION FISCAL                            
 
 La actividad de la Entidad está exenta del Impuesto sobre Sociedades, ya que cumple 
con lo previsto en la ley de Fundaciones con respecto a su calificación y en lo dispuesto en la 
Ley 49/2002, régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos. Las actividades realizadas 
por la Entidad quedan encuadradas dentro de las rentas exentas del artículo 6 de la Ley 
49/2002. 
 
 
 La Fundación tiene pendiente de inspección los ejercicios de 2009 a 2012, y el 
Impuesto sobre Sociedades de 2008. Las declaraciones no pueden considerarse definitivas 
hasta su prescripción o aceptación por las autoridades fiscales y, con independencia de que la 
legislación fiscal es susceptible de diferentes interpretaciones, se estima que cualquier pasivo 
adicional como consecuencia de una inspección, no tendría un efecto significativo sobre  las 
cuentas anuales tomadas en su conjunto. 
 
 
3.19.- GASTOS 

 
CARGAS SOCIALES 
 
 El detalle de la partida "Cargas Sociales" es el siguiente, expresada en euros: 
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 Ejercicio 
2012 

Ejercicio  
2011 

Cargas Sociales 26.246,12 23.940,90 
- Seguridad Social a cargo empresa 25.439,57 23.293,72 
- Otras cargas sociales 806,55 647,18 

 
 
APROVISIONAMIENTOS 
 
  El importe íntegro del epígrafe de “Aprovisionamientos” corresponde a compras 
realizadas en territorio nacional. 
 
 
AYUDAS MONETARIAS 
 
 La Entidad entrega ayudas monetarias a las contrapartes en América Latina. Son 
ayudas a entidades ubicadas en los países objeto de la ayuda y que son los responsables 
directos de la ejecución de los programas. El importe entregado en el ejercicio ha ascendido a 
377.948,33 euros (en 2011 fueron 476.887,45 euros). 
 
 
OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 
 
 
El detalle del epígrafe “Otros gastos de la actividad” es el siguiente, expresado en euros: 
 
 

 Ejercicio 
2012 

Ejercicio  
2011 

Otros gastos de la actividad 72.305,05 61.952,13 
Servicios exteriores 72.305,05 61.929,84 
Tributos - 22,29 

 
 
GASTOS DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
 
 No se han realizado gastos de administración del patrimonio de la Entidad 
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3.20. INGRESOS 
 
 Los ingresos propios de la Entidad, en aplicación de los fines fundacionales son los 
siguientes, expresados en euros: 
 

 Ejercicio 
2012 

Ejercicio  
2011 

Ingresos por colaboraciones 17.763,35 3.026,57 

Subvenciones ejecutadas 497.271,99 571.061,97 
Donación afectas CS CCOO PV 58.000,00 67.477,73 
Otras donaciones 4.122,09 3.126,07 
TOTAL 577.157,43 644.692,34 
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3.21.- APLICACION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS 

 
 

Actividades realizadas 
 
Los ámbitos de trabajo de Pau i Solidaritat son el Área de cooperación al Desarrollo y el Área 
de Educación y Sensibilización. 
 
Los objetivos y estrategias de acción de los proyectos que se desarrollan desde el Área de 
Cooperación al Desarrollo son: por una parte, la defensa y promoción de los derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ECOSOC) y por otro, la apuesta por un modelo 
alternativo de desarrollo socialmente justo y ecológicamente sostenible. Para ello, los sectores 
de cooperación que se promueven son el desarrollo rural y local, el fortalecimiento 
democrático y organizativo y la defensa de los Derechos Humanos. 
 
El trabajo de cooperación, en los últimos años se ha concentrado en zonas concretas de forma 
que podamos tener un conocimiento más profundo de las realidades en las que trabajamos y 
del impacto de las acciones que llevamos a cabo. Éstas zonas son: Nicaragua, a través del 
Centro para la Promoción, la Investigación y el Desarrollo Rural (CIPRES); en Chiapas 
(México), con la Asociación de Desarrollo Tecnológico y Servicios Comunitarios “El 
Puente”; y en Perú, a través del Instituto para una Alternativa Agraria (IAA) y la Asociación 
para el Desarrollo Comunal (ADC). 
 
Desde el Área de Educación y Sensibilización se promueve la toma de conciencia de los 
trabajadores y las trabajadoras sobre las causas y consecuencias del empobrecimiento 
generado en el Sur por el modelo de desarrollo dominante. Tener una postura crítica frente a 
la desigualdad, supone también implicarse, personal y colectivamente, en cooperar para un 
desarrollo a la medida del ser humano, justo y ecológicamente sostenible; de ahí que mediante 
las campañas realizadas se pretende que los trabajadores y trabajadoras desde un 
conocimiento significativo del mundo en el que viven, participen en la defensa de una vida 
digna y un trabajo decente para todas las personas. 
 
Por último, Pau i Solidaritat participa también en acciones de presión política, en 
coordinación con otras organizaciones, con el objetivo de demandar cambios en las actuales 
políticas de desarrollo que beneficien al conjunto de la población.  
 
Las siguientes tablas muestran la información de los proyectos en los que ha colaborado la 
Entidad durante el ejercicio 2012, indicando: 
 

a) Medios con los que se financia la actividad y recursos económicos empleados para su 
realización 

b) Recursos humanos aplicados, agrupados por categorías: asalariados, contrato de 
servicios y personal voluntario indicando para estos la dedicación horaria 

c) Nº beneficiarios o usuarios diferenciando entre personas físicas y jurídicas. 



Fecha formulación de cuentas: 30 de Marzo de 2.013 

 
 

Título del proyecto Región/Zona Contraparte Financiación Cofinanciador Población 
beneficiaria 

Nº de 
Beneficiarios/as 

 

Recursos Humanos 
 

 
1.- Desarrollo rural sostenible para las 
comunidades indígenas de Chiapas. Proyecto 
de instalación y capacitación de sistemas de 
agua potable, electrificación y tecnologías 
apropiadas para la mejora del hábitat de 
comunidades indígenas de la Región de los 
Altos de Chiapas. 
(IV Fase) 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
    60.534,61 € 

 
Período de 
ejecución 

(2011/2012) 

 
Ayuntamientos de  

Alicante,  
Castellón, Alzira , 
Ontinyent,  Petrer  
y Diputación de 

Alicante. 
(Convocatoria 2011) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
 

762  
 

 
Asalariados:  3  

 
Contrato de Servicios: 8 

 
Personal voluntario: 301 

 
2.- Desarrollo rural sostenible para las 
comunidades indígenas de Chiapas. Proyecto 
de  construcción de un sistema de agua, 
ahorro energético y capacitación en la 
comunidad ingídena Txotzil La Codicia en la 
Región de Las Cañadas de Morelia. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
4.440,70 € 

 
Período de 
ejecución 
(2012) 

 
Ayuntamientos de  

Ontinyent. 
(Convocatoria 2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
76  

 
Asalariados:  3 

 
Contrato de Servicios: 3 

 
Personal voluntario: 55 

 
3.- Desarrollo rural sostenible para las 
comunidades indígenas de Chiapas. Proyecto 
de instalación y capacitación de sistemas de 
agua potable, electrificación y tecnologías 
apropiadas para la mejora del hábitat 
comunitario de 3 comunidades indígenas de la 
Región de los Altos de Chiapas. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
6.000,00 € 

 
Período de 
Ejecución 
(2013) 

 
Ayuntamientos de  

Alzira. 
(Convocatoria 2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
 

313 

 
Asalariados: 3 

 
Contrato de Servicios: 3 

 
Personal voluntario: 126 

 
4.- Desarrollo rural sostenible para las 
comunidades indígenas de Chiapas. Proyecto 
de instalación y capacitación de sistemas de 
agua potable, electrificación y tecnologías 
apropiadas para la mejora del hábitat 
comunitario de 5 comunidades  indígenas de 
la Región de los Altos de Chiapas. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
47.675,56 € 

 
Período de 
ejecución 
(2013) 

 
Diputación de 

Valencia. 
(Convocatoria 2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
 

614 personas 
 
 
 

 
Asalariados:  3 

 
Contrato de Servicios:  8 

 
Personal voluntario:  135 

 

 
5.- Desarrollo rural sostenible para las 
comunidades indígenas de Chiapas. Proyecto 
de instalación  de sistemas de agua, 
electrificación y capacitación para la mejora 
del hábitat comunitario de 3 comunidades 
indígenas de la Región de los Altos de 
Chiapas. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
19.979,88 € 

 
Período de 
ejecución 
(2013) 

 
Ayuntamientos de  

Alicante.   
(Convocatoria 2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
 

176 personas 

 
Asalariados:  3 

 
Contrato de Servicios:  5 

 
Personal voluntario:  106 
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Título del proyecto Región/Zona Contraparte Financiación Cofinanciador 

Población 
beneficiaria 

Nº de Beneficiarios Recursos Humanos 

        
 
6.- Fortalecimiento de la 
Soberanía Alimentaria en 
Nicaragua. Mejora de la 
Red de Comercialización 
Agropecuaria integrada 
por productores/as del 
medio rural y 
trabajadores/as del medio 
urbano. 

 

 
Departamento de 

Managua. 

 
Centro para la 
Promoción, la 

Investigación y el 
Desarrollo Rural y 

Social 
(CIPRES) 

 

 
271.817,62 € 

 
(2010-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2010) 

 
Productores/as 

campesinos asociados 
(cooperativas), 

trabajadores/as área 
urbana. 

 
5.460 

 

Asalariados:  4 
 

Contrato de 
Servicios:1 

 
Personal voluntario: 

4.108 

 
7.- Proyecto integral de 
desarrollo sostenible y 
democracia participativa 
del campesinado indígena, 
impulsado por las 
organizaciones 
campesinas en la 
provincia de Canas 
(Cusco, Perú) 
 

 
Canas 

Departamento de 
Cusco 

 

 
Instituto para una 
Alternativa Agraria 

(IAA) 

 
665.359,00 €  

 
(2010-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2010) 

 
Indígenas, 

organizaciones de 
base y sindicales 

campesinas 

 
 

5.980 

Asalariados:  4 
 

Contrato de Servicios: 
8 
 

Personal voluntario:  
500 

 

 
8.- Trabajo decente para 
las mujeres de Perú. 
Proyecto de capacitación, 
fortalecimiento 
organizativo y promoción 
de la equidad de género 
en el ámbito laboral. (III 
Fase). 
 

 
Departamento de 

Lima 

 
Asociación de 

Desarrollo Comunal 
(ADC) 

 

 
363.114,31 € 

 
(2008-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2008) 

 
Mujeres, 

organizaciones de 
base y sindicales 

1.440  Asalariados:  8 
 

Contrato de Servicios: 
6 
 

Personal voluntario:  
10 
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Proyectos de Educación 
 

Título 
Periodo de 
ejecución 

Socios Financiación Cofinanciador 
Población 

beneficiaria 
Nº Beneficiarios Recursos Humanos 

                                   
EL OBSERVATORIO DEL 
TRABAJO EN LA 
GLOBALIZACIÓN. 
Proyecto de 
Sensibilización para la 
defensa del trabajo 
digno en el mundo 
dirigido a 
trabajadores/as 
valencianos/as. 

 

 
2011-2012  

 
Fundación Paz y Solidaridad 

Serafín Aliaga, 
Federaciones, Secciones 

Sindicales y Uniones 
Intercomarcales de CCOO 

PV 

 
73.769,00 euros 

 
Generalitat 

Valenciana 2010 

 
Delegados/as 

sindicales, afiliados y 
afiliadas, y población 

en general 

 
 

Directos 536 
Indirectos 130.000 
(afiliados a CCOO) 

 
 

Asalariados:3 
 

Personal 
 voluntario: 5   

 

 
INTERACTUEM: 
Proyecto de formación 
en educación para el 
desarrollo dirigido a 
educación infantil, 
primaria y secundaria. 
 

 
Curso 
escolar 
2011/12 

 
Seminario de Cooperación y 
Educación para el Desarrollo 

de Pau i Solidaritat y la 
Federación de Enseñanza de 

CCOO PV  

 
3.676,10 euros 

 

 
Ayuntamiento de 
Castellón 2010 
 

 

 
Alumnado y 
profesorado de 
Primaria 

 
          160 

 
 

Asalariados:3 
 

Personal 
 voluntario: 5   

 
 

 
INTERACTUEM A 
L’ESCOLA. Proyecto de 
formación en educación 
para el desarrollo 
dirigido a educación 
infantil, primaria y 
secundaria. 
 

 
Curso 
escolar 
2011/12 

 
Seminario de Cooperación y 
Educación para el Desarrollo 

de Pau i Solidaritat y la 
Federación de Enseñanza de 

CCOO PV  

 
38.557,38 euros 

 
Generalitat 

Valenciana 2011 
 

 

 
Alumnado y 
profesorado de 
Infantil, Primaria, 
ESO, Bachillerato y 
Ciclos Formativos de 
centros del País 
Valencià. 

 
 
            3.813 

 
 

Asalariados:2 
 

Personal 
 voluntario: 10   

 

INTERACTUEM. Talleres 
de Educación para el 
Desarrollo en centros de 
Primaria 

Primer 
trimestre 
curso 
escolar 
2012/2013 

Seminario de Cooperación y 
Educación para el Desarrollo 

de Pau i Solidaritat y la 
Federación de Enseñanza de 

CCOO PV 

4.945,35 euros Ayuntamiento de 
Vila-real 2012 

Alumnado y 
profesorado de 
Infantil y Primaria 

 
           1.500 

 
      Asalariados:1 
 

 

INTERACTUEM. Talleres 
de Educación para el 
Desarrollo en centros de 
Primaria 

Primer 
trimestre 
curso 
escolar 
2012/2013 

Seminario de Cooperación y 
Educación para el Desarrollo 

de Pau i Solidaritat y la 
Federación de Enseñanza de 

CCOO PV 

450,00 euros Ayuntamiento de 
Ontinyent 2012 

Alumnado y 
profesorado de 
Infantil, Primaria y 
Secundaria 

 
             861 

 
Asalariados:1 
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Fecha formulación de cuentas: 30 de Marzo de 2.013 

 
Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

 
Grado de cumplimiento del destino de las rentas e ingresos 
 

Amortizaciones y 
pérdidas por 
deterioro de 
inmovilizado 

afecto a la 
actividad propia

Gastos de la 
actividad 

propia
Importe % 2008 2009 2010 2011 2012 Importe 

pendiente

2008 1.977,44 507,97 704.395,63 706.881,04 494.816,73 70,00% 771.744,66 771.744,66 -
2009 1.551,98 205,13 854.576,06 856.333,17 599.433,22 70,00% 950.017,49 950.017,49 -
2010 603,10 322,26 689.212,56 690.137,92 483.096,54 70,00% 793.440,93 793.440,93 -
2011 514,69 1.612,60 643.079,74 645.207,03 451.644,92 70,00% 714.072,95 714.072,95 -
2012 444,19 1.570,72 580.710,01 582.724,92 407.907,44 70,00% 642.314,87 642.314,87 -

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus 
fines

Ejercicio
Resultado 
contable

Ajustes positivos

Base de cálculo

Renta a destinar

Recursos 
destinados a fines 

(gestos + 
inversion)

 
 
 
 
Recursos aplicados en el ejercicio 

 

Fondos propios

Subvenciones, 
donaciones
 y legados Deuda

- 58.000,00 3.604,86
- 41.341,07 -
- 16.658,93 3.604,86

- - 3.604,86

- 16.658,93 -
642.314,87

2.2 Procedente de ejercicios anteriores
a) Deudas canceladas en el ejercicio 
incurridas en ejercicios anteriores
b) Imputacion de subvenciones, 
donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores

TOTAL (1+2)

Importe
1. Gastos en cumpliento de fines 580.710,01

2. Inversiones en cumplimiento
 de fines (2.1+2.2)
2.1 Realizadas en el ejercicio

 
 
Gastos de administración. 
 

No existen gastos de administración del patrimonio social, por tanto el 100% de los 
ingresos se destina a la financiación de la actividad fundacional. 
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3.22.- OTRA INFORMACION 

 
• Remuneración al Patronato 

 
El cargo de Patrono no está remunerado. 
 
 

• Anticipos o créditos concedidos al Patronato 
 
No existen anticipos ni créditos a su favor. 
 
 

• Plantilla media 
 
La plantilla media de la Fundación a cierre del ejercicio 2011 y 2012 es de 3 mujeres en la 
categoría de Técnico Medio. 
 
 

• Remuneración Auditores 
 
El coste de la auditoría voluntaria realizada ha ascendido a 2.540,00 euros, igual cuantía 
que en 2011.  
 
 

• Otra información 
 

- La Entidad no posee ningún porcentaje de participación en sociedades mercantiles. 
- No ha firmado en el ejercicio ningún convenio de colaboración empresarial en 

actividades de interés general. No ha realizado actividades prioritarias de 
mecenazgo. 

- En caso de disolución la previsión estatutaria del destino de su patrimonio son 
otras entidades sin ánimo de lucro encuadradas en el art 16 de la Ley 49/2002. 

 
 
 
3.23. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

No se han producido hechos ni circunstancias desde el cierre de las cuentas anuales 
que los miembros del Patronato crean necesario informar para una correcta interpretación de 
las cuentas anuales finalizadas el 31 de diciembre de 2012. 
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3.24. INVENTARIO 
 

El inventario de elementos patrimoniales integrante del balance de la entidad, 
distinguiendo los distintos bienes, derechos, obligaciones y otras partidas, es el que se detalla 
a continuación, expresado en euros: 
 

UNIDADES DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
FECHA DE

 
ADQUISICIÓN

VALOR DE
ADQUISICIÓN

 
AMORTIZACIONES, 

DETERIORO Y
OTRAS PARTIDAS 

COMPENSADORAS

CARGAS Y
GRAVÁMENE

S QUE 
AFECTEN AL 
ELEMENTO

VALOR 
NETO 

CONTABLE

OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS

ACTIVO NO CORRIENTE
Otras instalaciones
RED TELÉFONOS AVAYA 01/01/2011 10.756,68 2.581,60 8.175,08
Mobiliario

1 MESA 160X80 FORNOVA GRIS 11/02/1999 96,62 96,62 0,00
1 BUCK SUSP.3 CAJ PVC GRIS FORN 11/02/1999 80,98 80,98 0,00
2 SILLA 76R GAS ARAN 202 11/02/1999 173,99 173,99 0,00
1 ARMARIO 198H.DIAF.FORNOVA GRIS 11/02/1999 145,99 145,99 0,00
1 TAPA 160X80 FORNOVA GRIS 11/02/1999 122,36 122,36 0,00
2 VENTILADOR FAGOR SOBREM. 45 CM 18/06/1999 54,69 54,69 0,00
1 VENTILADOR FAGOR PIE 45 CM 18/06/1999 32,01 32,01 0,00
1 CALCULADORA CITIZEN SDC 18/01/1999 19,20 19,20 0,00
1 SISTEMA SLATZ 400X160X10 19/12/2001 249,58 249,58 0,00
1 CAMARA NIKON COOLPIX 5900 27/04/2006 416,44 277,60 138,84
1 REPOSAPIES AJUSTABLE 06/07/2009 24,62 8,75 15,87
1 REVISTERO REJILLA NEGRO MOD 178 22/02/2010 19,02 5,10 13,92

1.435,50 1.266,87 168,63

Equipos procesos información
1 EQUIPO PENTIUM II CELERON 300 CON MONITOR PHILIPS 105S 15"" 29/01/1999 1.775,04 1.775,04 0,00
3 EQUIPO FLEX PIII 866/128/20/CDX52/NE-2000 01/08/2001 3069,81 3069,81 0,00
1 ESCANER EPSON PERFECTION 1650-U 18/09/2003 149,64 149,64 0,00
1 PROYECTOR EPSON EMP54 ED 04/02/2004 1780,6 1780,6 0,00
1 EQUIPO AMD 2400 MHZ ATHLON XP CON MONITOR PHILIPS 107S/E 17'' DIGITAL 08/11/2004 694,18 694,18 0,00
1 LACIE HDD HARD DISK 500GB 20/05/2008 119 119,00 0,00
1 EQUIPO ASUS FLEX AMD2 5200-2048-80- DVDRW 15/06/2009 488,36 417,14 71,22
3 MONITOR PHILIPS TFT 190CW9 SILVER PANORAMICA 15/06/2009 400,2 341,85 58,35

8.476,83 8.347,26 129,57
Inversiones financieras a largo plazo
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 8.473,28
ACTIVO CORRIENTE
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 350.115,29
Inversiones financieras a corto plazo 60.000,00
Tesorería 113.631,15
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 523.746,44
TOTAL ACTIVO 532.219,72  
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4-MEMORIA DE ACTIVIDADES FUNDACIONALES 
 

ÍNDICE 
 

I. El trabajo de cooperación para el desarrollo 
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Nicaragua 
Perú 
II. Las acciones de solidaridad y de comercio justo 
III. Sensibilización y educación para el desarrollo 
Proyectos de Educación 
Acciones de Sensibilización 

Cursos Organizados  

Publicaciones y difusión 

 

IV. Incidencia política 
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I. El trabajo de cooperación para el desarrollo 
 
La prioridad de nuestro trabajo de cooperación se dirige, no sólo a incidir en la mejora de las 
condiciones de vida de las personas, sino también a apoyar diferentes iniciativas sociales para 
transformar la realidad hacia una mayor democratización y justicia de los países en los que 
trabajamos. 
Continuamos con la consolidación del trabajo realizado y concentrando nuestros esfuerzos en 
zonas concretas, de forma que sea posible mantener una relación más estrecha y disponer de 
un mejor conocimiento de la realidad en que trabajamos y del impacto de nuestras acciones.  
 
México 

Al igual que en los últimos años, en 2012 hemos seguido apoyando el trabajo desarrollado en 
México a través de la organización El Puente SC. El Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible puesto en marcha por esta organización está obteniendo muy buenos resultados y 
está favoreciendo a la población indígena en la constitución de estructuras de base que 
permiten y garantizan la viabilidad y sostenibilidad del manejo tanto de sistemas de agua 
potable, electrificación, tecnologías apropiadas (estufas ahorradoras de leña), así como el 
aumento de las capacidades de la población ya que son agentes activos de su propio desarrollo 
y mejora en la calidad de vida. En las comunidades indígenas de Chiapas, las condiciones de 
vida son muy duras, además de sufrir una secular marginación y una constante represión hacia 
sus organizaciones de base, y sobre todo hacia sus mujeres. Los resultados obtenidos a través 
de las acciones desarrolladas son muy positivos, y se puede comprobar tanto en el impacto 
que están teniendo sobre sus condiciones de vida, como por el apoyo en la reivindicación de 
los derechos de la población indígena. 

Proyectos 

 

Título del proyecto Región/Zona Contraparte Financiación Cofinanciador Población 
beneficiaria 

 
1.- Desarrollo rural 
sostenible para las 
comunidades indígenas 
de Chiapas. Proyecto 
de instalación y 
capacitación de 
sistemas de agua 
potable, electrificación 
y tecnologías 
apropiadas para la 
mejora del hábitat de 
comunidades indígenas 
de la Región de los 
Altos de Chiapas. 
(IV Fase) 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
    60.534,61 € 

 
Período de 
ejecución 

(2011/2012) 

 
Ayuntamientos 

de  Alicante,  
Castellón, 

Alzira , 
Ontinyent,  
Petrer  y 

Diputación de 
Alicante. 

(Convocatoria 
2011) 

 
Comunidades 

indígenas 
 



   

 35

 
2.- Desarrollo rural 
sostenible para las 
comunidades indígenas 
de Chiapas. Proyecto 
de  construcción de un 
sistema de agua, ahorro 
energético y 
capacitación en la 
comunidad ingídena 
Txotzil La Codicia en 
la Región de Las 
Cañadas de Morelia. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
4.440,70 € 

 
Período de 
ejecución 

(2012) 

 
Ayuntamientos 
de  Ontinyent. 
(Convocatoria 

2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
3.- Desarrollo rural 
sostenible para las 
comunidades indígenas 
de Chiapas. Proyecto 
de instalación y 
capacitación de 
sistemas de agua 
potable, electrificación 
y tecnologías 
apropiadas para la 
mejora del hábitat 
comunitario de 3 
comunidades indígenas 
de la Región de los 
Altos de Chiapas. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
6.000,00 € 

 
Período de 
Ejecución 

(2013) 

 
Ayuntamientos 

de  Alzira. 
(Convocatoria 

2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
4.- Desarrollo rural 
sostenible para las 
comunidades indígenas 
de Chiapas. Proyecto 
de instalación y 
capacitación de 
sistemas de agua 
potable, electrificación 
y tecnologías 
apropiadas para la 
mejora del hábitat 
comunitario de 5 
comunidades  
indígenas de la Región 
de los Altos de 
Chiapas. 
 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
47.675,56 € 

 
Período de 
ejecución 

(2013) 

 
Diputación de 

Valencia. 
(Convocatoria 

2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
 

 
5.- Desarrollo rural 
sostenible para las 
comunidades indígenas 
de Chiapas. Proyecto 
de instalación  de 
sistemas de agua, 
electrificación y 
capacitación para la 
mejora del hábitat 

 
Departamento 

de Chiapas 

 
El Puente S.C. 

 
19.979,88 € 

 
Período de 
ejecución 

(2013) 

 
Ayuntamientos 

de  Alicante.   
(Convocatoria 

2012) 

 
Comunidades 

indígenas 
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comunitario de 3 
comunidades indígenas 
de la Región de los 
Altos de Chiapas. 
 

 
Nicaragua 
 
A través del Centro para la Investigación y el Desarrollo Rural y Social (CIPRES) 
seguimos apoyando las propuestas productivas de las cooperativas campesinas. Por una parte, 
concentrados en propuestas de apoyo a cooperativas de producción agrícola así como 
contribuir a un importante proceso de fortalecimiento organizativo de más de 70 cooperativas 
campesinas de todo el país. Por otro lado, una de las líneas estratégicas que desarrolla 
CIPRES es la creación de una red de Comercialización de la Producción agropecuaria de las 
cooperativas de base, así como de las Uniones y Centrales de Cooperativas afiliadas a 
FECODESA (Federación de Cooperativas para el Desarrollo) que viene atendiendo durante 
largo tiempo, a través del Centro de Comercialización Campesino ubicado en la ciudad de 
Managua.  
En este sentido durante este último año, desde Pau i Solidaritat se ha estado apoyando las 
acciones relacionadas con el fortalecimiento de la Soberanía Alimentaria en Nicaragua a 
través de la mejora de la red de comercialización entre diferentes sectores (productores/as del 
ámbito rural como trabajadores/as del área urbana), de forma que se ha podido contribuir al 
establecimiento de una red de comercialización alternativa basada en una economía solidaria.  
 
Proyectos 

 

Título del proyecto Región/Zona Contraparte Financiación Cofinanciador Población 
beneficiaria 

      
 
6.- 
Fortalecimien-
to de la 
Soberanía 
Alimentaria en 
Nicaragua. 
Mejora de la 
Red de 
Comercializació
n Agropecuaria 
integrada por 
productores/as 
del medio rural 
y 
trabajadores/as 
del medio 
urbano. 

 
Departamento 
de Managua. 

 
Centro para la 
Promoción, la 

Investigación y 
el Desarrollo 

Rural y Social 
(CIPRES) 

 

 
271.817,62 € 

 
(2010-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2010) 

 
Productores/as 

campesinos 
asociados 

(cooperativas), 
trabajadores/as 

área urbana. 
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Perú 
 
En Perú, continuamos con el trabajo iniciado en el año 2010, que corresponde a dos áreas de 
actuación. La primera son los procesos de democracia participativa y desarrollo rural 
impulsado por las comunidades quechuas de Cusco, el Instituto para una Alternativa Agraria 
(IAA) y la Federación Departamental de Campesinos del Cusco (FDCC). A través del 
proyecto en el que se ha trabajado, se ha desarrollado en tres departamentos de la sierra 
andina peruana acciones dirigidas a las organizaciones sindicales campesinas las cuales están 
liderando una propuesta de desarrollo integral: mejora agropecuaria, comercialización de 
productos agrícolas, reducción de la desnutrición infantil, introducción en los hogares de 
fuentes de energías renovables, promoción de la educación adaptada al medio y a la 
cosmovisión andina, alfabetización de adultos, fortalecimiento de las organizaciones de base 
para el ejercicio de la democracia participativa en los gobiernos locales y regionales, etc. 
La segunda es el apoyo al fortalecimiento organizativo de las organizaciones sindicales de 
mujeres, a través de la Asociación de Desarrollo Comunal (ADC). Se han desarrollado en la 
ciudad de Lima y otros municipios del departamento, acciones de formación para fortalecer 
las secretarías de la mujer de las centrales sindicales de Perú, así como favorecer la unidad de 
acción en materia de derechos laborales de las mujeres. También se está promoviendo la 
organización de las trabajadoras del sector informal y empleadas de hogar, y se está llevando 
a cabo una importante campaña de difusión y sensibilización sobre igualdad de género, 
dirigida a la sociedad peruana, y principalmente se está desarrollando una labor de incidencia 
en políticas de gobierno en materia de igualdad de género. 

Proyectos 
 

Título del proyecto Región/Zon
a 

Contrapart
e Financiación Cofinanciador Población 

beneficiaria 
 
7.- Proyecto integral de 
desarrollo sostenible y 
democracia 
participativa del 
campesinado indígena, 
impulsado por las 
organizaciones 
campesinas en la 
provincia de Canas 
(Cusco, Perú) 
 

 
Canas 

Departament
o de Cusco 

 

 
Instituto 
para una 

Alternativa 
Agraria 
(IAA) 

 
665.359,00 €  

 
(2010-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2010) 

 
Indígenas, 

organizaciones 
de base y 
sindicales 

campesinas 

 
8.- Trabajo decente 
para las mujeres de 
Perú. Proyecto de 
capacitación, 
fortalecimiento 
organizativo y 
promoción de la 
equidad de género en 

 
Departament

o de Lima 

 
Asociación 

de 
Desarrollo 
Comunal 
(ADC) 

 

 
363.114,31 € 

 
(2008-2012) 

 
Generalitat 
Valenciana 

(2008) 

 
Mujeres, 

organizaciones 
de base y 
sindicales 
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el ámbito laboral. (III 
Fase). 
 
 
  

II. Las acciones de solidaridad y de comercio justo 

Nicaragua 

Distribución y venta de café de Nicaragua procedente de cooperativas autogestionadas. 

Localización: Nicaragua y País Valencia 
Fondos 2012: 2.537,09 euros. 
Organizaciones participantes: Secciones Sindicales de CCOO del BBVA, de Ferrocarrils de 
la Generalitat Valenciana y del Hospital San Francisco de Borja; Federació d’Activitats 
Diverses de CCOO PV; Unió Intercomarcal de L’Alacantí-Les Marines (Alacant) y de les 
Comarques del Nord (Castelló); Uniones Locales de CCOO de Bunyol, La Vall d’Uixó y 
Vinarós); grupos voluntarios en Castelló (tienda Un altre món), en Vila-real y en Requena; y 
en el Casal Jaume I de Ontinyent. 

Desde el año 2003 venimos distribuyendo, en colaboración con ESPANICA, café procedente 
de Nicaragua producido por Cooperativas de pequeños propietarios tuteladas por CIPRES, 
nuestra contraparte en los Proyectos de cooperación para el desarrollo en aquel país. 

Intentamos con esta acción que, cada grano de café vendido por nuestra red, sirva para hacer 
más rentables esas explotaciones cafeteras no cayendo en la rapiña de las multinacionales, 
haciéndoles llegar un precio mucho más justo que el cotizado en mercados internacionales. 
 

III. Sensibilización y educación para el desarrollo  

Este año para el área de Sensibilización y Educación de Pau i Solidaritat ha sido de 
continuidad en las acciones que desde hace ya varios años venimos impulsando en el País 
Valencià. Por una parte, de continuación de los proyectos que venimos desarrollando en el 
ámbito de la Educación para el desarrollo en la educación formal, y por otra, de continuación 
del proyecto Observatorio del Trabajo en la Globalización dirigido a trabajadores y 
trabajadoras valencianas.    

Línea: Educación para el desarrollo en el ámbito formal 
Hemos seguido impulsando el proyecto Interactuem a l’escola en la educación formal con 
el que aglutinamos nuestras propuestas de educación para el desarrollo dirigidas a 
alumnado y profesorado de educación infantil, primaria y secundaria.  

Gracias al financiamiento de la Generalitat Valenciana, durante el curso escolar 2011/2012, 
hemos seguido con esta línea de trabajo contando con la experiencia acumulada, materiales 
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contrastados, innovadores, adaptados, propuestas didácticas de éxito y con novedades basadas 
en las necesidades de los beneficiarios/as del proyecto, así como en las propuestas del 
Seminario de Cooperación y Educación para el Desarrollo formado por personas docentes 
vinculadas a la Fundación y técnicas del área de educación para el desarrollo. Todo ello 
puesto a la disposición de la formación del profesorado para la introducción de la Educación 
para el Desarrollo en el Proyecto Educativo de Centro. Objetivo este último que ha marcado 
nuestra propuesta y ha permitido ofrecer al profesorado oportunidades de transversalización 
de un tema tan complejo como el del desarrollo. Con el proyecto hemos realizado una triple 
acción:  

Por una parte, la ampliación de los contenidos de la web del proyecto 
(www.interactuem.org). Esta herramienta ha permitido que los docentes y el alumnado 
tenga disponible vía on-line en cualquier momento todos los recursos didácticos que ofrece 
nuestra propuesta (cuentos, exposiciones, juegos...). También ha servido para ofrecer 
difusión al proyecto y para permitir al profesorado ampliar conocimientos y formarse en 
Educación para el Desarrollo.  

Por otra parte, hemos ofrecido TALLERES de FORMACIÓN en los centros educativos de 
infantil, primaria y secundaria para el profesorado con el objeto de profundizar en el 
tratamiento del concepto de desarrollo. Mediante dichos talleres se ha conseguido, llegar al 
profesorado y que este, a su vez, realice actividades con su alumnado, llevando un 
seguimiento y evaluación la puesta en práctica de la propuesta didáctica. Estos talleres se 
han configurado alrededor de los recursos educativos que venimos proporcionando a los 
centros desde Pau i Solidaritat.  

Por último, hemos realizado formación para profundizar en la temática de la Educación 
para el Desarrollo, mediante la realización de sesiones de presentación del proyecto y de la 
web y de la Jornada Intercambio de Experiencias docentes en ED del Proyecto 
Interactuem.  

Durante este curso escolar hemos desarrollado el proyecto en diez centros de infantil y 
primaria y en doce centros de Secundaria, participando un total de tres mil cuatrocientos 
cincuenta y dos alumnos/as y doscientos setenta y cuatro docentes.  

Este proyecto también nos ha permitido editar nuevos materiales didácticos como han sido el 
cuento de Chavela quiere ir a la escuela tanto en valenciano como en castellano, como la 
nueva guía didáctica Otra infancia en este mundo que contiene la propuesta didáctica para 
infantil y primaria que realizamos desde la fundación.  
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Finalmente, realizamos la Jornada de Intercambio de Experiencia Docentes en mayo de 2012 
que contó con la asistencia de noventa personas. Esta actividad surge a raíz de las 
experiencias puntuales de intercambio llevadas a cabo en cursos escolares anteriores por 
centros participantes en la propuesta didáctica promovida por la Fundació Pau i Solidaritat 
PV, en donde el profesorado quedó muy satisfecho y motivado hacia la ED. Había un gran 
interés por conocer cómo otros centros y otras personas docentes utilizan los recursos de la 
web y del proyecto en sus centros.  

Durante el año 2012 hemos continuado también con la línea de trabajo abierta con 
municipios, y en concreto, hemos recibido financiamiento de los Ayuntamientos de 
Castellón, de Vila-real y de Ontinyent para la realización de talleres de educación para el 
desarrollo en centros de infantil, primaria y secundaria de estas localidades. En total hemos 
intervenido, gracias a estos apoyos, en once centros escolares durante el primer trimestre de 
2012 (en Castellón) y el último trimestre del año (en Vila-real y en Ontinyent).  

Por último, enmarcado en esta línea de trabajo en la educación formal, y con el objeto de 
difundir los materiales didácticos de la web www.interactuem.org y las propuestas de trabajo 
para el aula, hemos organizado e impartido diversos cursos de formación en educación para el 
desarrollo dirigidos a profesorado de educación infantil, primaria y secundaria junto con la 
Federación de Enseñanza de CCOO PV, tal y como recogemos más adelante. 

Línea: Trabajo y desarrollo 
En esta línea de Trabajo y Desarrollo, seguimos impulsando nuestra campaña de 
sensibilización Observatorio del Trabajo en la Globalización dirigida a los trabajadores y 
las trabajadoras valencianas para que contribuyan a la defensa del trabajo digno en todo el 
mundo. Esta campaña se realiza en coordinación con la red de fundaciones paz y solidaridad 
del estado español; en concreto y para seguir dotando de contenido la web 
www.observatorideltreball.org y enviar a las personas suscritas el boletín mensual de 
información, con la Fundación Paz y Solidaridad de Euskadi y con la Fundación Paz y 
Solidaridad Serafín Aliaga.  
Durante el primer semestre de 2012 hemos continuado con las actividades del proyecto que 
iniciamos en mayo de 2011, con el financiamiento de la Generalitat, dirigidas a la formación 
y sensibilización para la promoción de la cooperación sindical al desarrollo con el objeto de 
capacitar a los y las responsables sindicales de cooperación para el desempeño de sus labores 
desde una perspectiva solidaria. 

Tal y como teníamos previsto, de las personas asistentes a la primera parte del programa 
formativo, se seleccionaron a seis personas para viajar a Nicaragua y conocer de primera 
mano los proyectos de cooperación que Pau i Solidaritat vienen realizando en este país desde 
hace más de dieciocho años  así como la realidad de un país del Sur. Este viaje formativo tuvo 
lugar entre el 2 y el 10 de junio de 2012.  
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También en el marco de este proyecto se han realizado conferencias, jornadas y actividades 
de sensibilización sobre “La cooperación sindical al desarrollo”. Estas actividades estaban 
planteadas como continuación del programa formativo en tanto que la educación para el 
desarrollo se entiende no sólo como el conocimiento sobre la realidad desigual del mundo en 
que vivimos sino que ese conocimiento debe llevar aparejado una motivación para la acción; 
es decir, conozco y actúo para que la situación de desigualdad cambie.  

Las acciones planteadas por los equipos territoriales o sectoriales han sido variadas; desde el 
montaje de la exposición El Sud treballa, en algunos municipios de nuestra Comunidad, hasta 
charlas relacionadas con recursos de la web www.observatorideltreball.org, a Jornadas para 
delegados y delegadas de CCOO en territorios, a la promoción de la venta de café de 
comercio justo de Nicaragua, o la participación como Pau i Solidaritat en actividades 
organizadas por la Coordinadora Valenciana de ONGD. Con todas estas acciones tan 
variadas, se ha podido dar a conocer el proyecto y el trabajo de cooperación que realiza el 
sindicato no sólo al interno de la afiliación sino también a la sociedad valenciana en general.  

 

 
Proyectos de educación 

 
Línea: Trabajo y desarrollo 

 

Título 
Periodo 

de 
ejecución 

Socios Financiación Cofinanciado
r 

Población 
beneficiaria 

                                   
EL 
OBSERVATORIO 
DEL TRABAJO EN 
LA 
GLOBALIZACIÓN. 
Proyecto de 
Sensibilización para 
la defensa del 
trabajo digno en el 
mundo dirigido a 
trabajadores/as 
valencianos/as. 
 

 
2011-
2012  

 
Fundación Paz y 

Solidaridad Serafín 
Aliaga, 

Federaciones, 
Secciones Sindicales y 

Uniones 
Intercomarcales de 

CCOO PV 

 
73.769,00 

euros 

 
Generalitat 
Valenciana 

2010 

 
Delegados/as 

sindicales, 
afiliados y 
afiliadas, y 

población en 
general 
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Línea: Educación para el desarrollo en el ámbito formal 

 

Título 
Periodo 

de 
ejecución 

Socios Financiación Cofinanciado
r 

Población 
beneficiaria 

 
INTERACTUEM: 
Proyecto de 
formación en 
educación para el 
desarrollo dirigido a 
educación infantil, 
primaria y 
secundaria. 
 

 
Curso 
escolar 
2011/12 

 
Seminario de 

Cooperación y 
Educación para el 
Desarrollo de Pau i 

Solidaritat y la 
Federación de 

Enseñanza de CCOO 
PV  

 
3.676,10 euros 

 

 
Ayuntamiento 
de Castellón 

2010 
 

 

 
Alumnado y 
profesorado de 
Primaria 

 
INTERACTUEM A 
L’ESCOLA. 
Proyecto de 
formación en 
educación para el 
desarrollo dirigido a 
educación infantil, 
primaria y 
secundaria. 
 

 
Curso 
escolar 
2011/12 

 
Seminario de 

Cooperación y 
Educación para el 
Desarrollo de Pau i 

Solidaritat y la 
Federación de 

Enseñanza de CCOO 
PV  

 
38.557,38 

euros 

 
Generalitat 
Valenciana 

2011 
 

 

 
Alumnado y 
profesorado de 
Infantil, Primaria, 
ESO, 
Bachillerato y 
Ciclos 
Formativos de 
centros del País 
Valencià. 

INTERACTUEM. 
Talleres de 
Educación para el 
Desarrollo en 
centros de Primaria 

Primer 
trimestre 
curso 
escolar 
2012/2013 

Seminario de 
Cooperación y 

Educación para el 
Desarrollo de Pau i 

Solidaritat y la 
Federación de 

Enseñanza de CCOO 
PV 

4.945,35 euros Ayuntamiento 
de Vila-real 

2012 

Alumnado y 
profesorado de 
Infantil y 
Primaria 

INTERACTUEM. 
Talleres de 
Educación para el 
Desarrollo en 
centros de Primaria 

Primer 
trimestre 
curso 
escolar 
2012/2013 

Seminario de 
Cooperación y 

Educación para el 
Desarrollo de Pau i 

Solidaritat y la 
Federación de 

Enseñanza de CCOO 
PV 

450,00 euros Ayuntamiento 
de Ontinyent 

2012 

Alumnado y 
profesorado de 
Infantil, Primaria 
y Secundaria 

 
Nuestro trabajo de sensibilización se ha extendido a muchos municipios de la Comunidad 
Valenciana gracias al trabajo de los Grupos Territoriales de la Fundación de las distintas 
comarcas. Son numerosos los actos organizados: desde conferencias a montajes de 
exposiciones, participación en ferias solidarias, en cursos, etc, todos ellos con el objeto de dar 
a conocer el trabajo de cooperación que realiza la fundación y que es apoyado por distintas 
administraciones públicas de nuestra Comunidad. Las detallamos a continuación. 
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Acciones de Sensibilización realizadas 

Participación en mesas, jornadas y ferias 

√ En Agullent, del 21 al 28 de febrero de 2012, se montó la exposición El Sud treballa en la 
casa de la Cultura de este municipio, y el día 22 se organizó un vídeo forum con el alumnado 
de la Escuela de Formación de Personas Adultas de este municipio. 

√ Participación en la Feria Alternativa de Castellón en marzo del 2012 en las Fiestas de 
Magdalena. 

√ En Alcoi, el 20 de marzo de 2012, se realizó una conferencia en el IES Batoi para alumnado 
de ciclos formativos de diversas ramas sobre “Trabajo y Desarrollo”. 

√ En Valencia, el 3 de abril, en el Kafkafé, se realizó la presentación de unos vídeos 
(Crónicas Audiovisuales) contendidos en la web www.observatorideltreball.org. 

√ En Valencia, en el salón de actos de CCOO, el 24 de abril, en la Asamblea de delegados y 
delegadas del BBVA, se presentó el trabajo de cooperación y de educación de Pau i 
Solidaritat. 

√ El 1 de mayo, en Alicante, la Federación de Jubilados y Pensionistas,  decidió en el acto del 
1º de mayo, promocionar y vender el café de comercio justo de Nicaragua.  

√ La sección sindical de CCOO de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, organizó el 
14 de mayo en las oficinas centrales de esta empresa en Picanya, la promoción y venta de café 
de comercio justo de Nicaragua entre los trabajadores y trabajadoras. 

√ En Alicante, se organizó y celebró el 9 de mayo, la Jornada de formación “La cooperación 
al desarrollo y la acción sindical internacional”, en la que participó como ponente Javier 
Doz, Secretario de Internacional de CCOO. Fue promovida y organizada por el grupo de Pau i 
Solidaritat en L’Alacantí. 

√ En Castellón, el grupo de Pau i Solidaritat junto con la Federación de Sanidad, posibilitó 
que la exposición El Sud treballa se montara del 15 al 31 de mayo en el Hospital Provincial 
de Castellón. 
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√ El 26 de mayo, este mismo grupo de Castellón, participó con un estand en el Dia de la 
Cooperació Internacional organizado por la Unidad Territorial de la Coordinadora 
Valenciana de ONGD. 

√ Del 11 al 22 de junio, la exposición El Sud treballa estuvo montada en la Casa de la Cultura 
de Alzira, gracias a las gestiones realizadas por el equipo de Pau i Solidaritat en La Ribera-La 
Safor, realizándose el 11 de junio un acto de inauguración. 

√ En Ontinyent, el grupo de Pau i Solidaritat en Comarques Centrals promovió la realización 
de la Jornada La cooperación al desarrollo de Pau i Solidaritat, el 19 de julio de 2012. 

√ También ese mismo día, pero en Alicante, organizado por el grupo de Pau i Solidaritat en 
L’Alacantí, se celebró la Jornada Consumo consciente y responsable, en la que participaron 
como ponentes diversas personas representantes de asociaciones y movimientos de consumo 
responsable de la ciudad de Alicante. 

√ El 25 de septiembre, presentación de la Unidad Didáctica Escuelas y Maestros editada 
por la Fundación Paz y Solidaridad Serafín Aliaga, y en la que Pau i Solidaritat había 
colaborado en su elaboración. Tuvo lugar a las 18h en el Centro Octubre de Cultura 
Contemporánea de Valencia.  

√ Participación en la Semana de la Solidaridad y la Cooperación organizada por la Facultat 
de Ciències Socials de la Universidad de Valencia con el montaje de la exposición El Sud 
treballa en noviembre de 2012.  

 

Cursos de formación 

Junto con la Federación de Enseñanza de CCOO PV hemos participado, proporcionado 
recursos e impartido sesiones en el curso de formación dirigido a docentes de educación 
infantil, primaria y secundaria, dentro del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas (AFEDAP) para 2012, Recursos de Educación en Competencias 
Básicas mediante pizarra digital. Este curso se ha realizado durante los meses de septiembre 
a diciembre de 2012 en siete ediciones en diferentes centros educativos del País Valencià: en 
Alfàs del Pí, en Alacant, en Busot, en Sant Vicent del Raspeig, en Novelda, en Hondón de los 
Frailes y en Godella.  
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Publicaciones y Difusión 

Web 
Título: www.observatorideltreball.org 
Tipo de Material: Página de la campaña del Observatorio del trabajo en la globalización. 
 
Título: www.interactuem.org 
Tipo de Material: Página web dentro de la campaña de Interactuem a l’escola.  

Libros 

Título: Chavela quiere ir a la escuela / Chavela vol anar a l’escola 

Tipo de Material: Cuento dirigido a niños y niñas dentro de la campaña de Interactuem a 
l’escola. 

Título: Otra infancia en este mundo / Una altra infància en aquest món 

Tipo de Material: Guía Didáctica para profesorado de infantil y primaria que contiene la 
propuesta didáctica para trabajar la exposición de fotografías Otra infancia en este mundo y el 
cuento de Chavela.  

Libro-DVD 

Título: Pau i Solidaritat: la Cooperación al Desarrollo de CCOO PV 

Tipo de Material: Documental que relata los veinte años de trabajo de Pau i Solidaritat como 
Fundación de CCOO para la promoción de la solidaridad internacionalista y la cooperación al 
desarrollo.  

Título: Correspondencias 

Tipo de Material: reedición de la Unidad didáctica con actividades para secundaria a partir del 
DVD que recoge la experiencia de intercambio comunicativo entre jóvenes estudiantes de 3º 
de la ESO del IES La Marxadella de Torrent (Valencia) y jóvenes de la Institución Educativa 
Agropecuaria de Amparaes (Cuzco, Perú).  

Trípticos 

Título: Pau i Solidaritat: 20 años de solidaridad internacionalista 

Título: El nostre treball de cooperación internacional al desenvolupament 
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Título: Interactuem a l’escola: recursos pràctics per a l’aula 

Título: El Sud treballa: els efectes de la globalització al món laboral 

IV. Incidencia política 

√ Colaboradores de la Campaña Mundial por la Educación 2012 en el País Valencià. 
Participación en los actos de la Semana Mundial por la Educación. 

√ Participación en la Coordinadora Valenciana de ONGD, en toda la Comunitat.   

√ Participación en la Plataforma 2015 y más en el ámbito del País Valencià.  

Financiación y apoyos 

Aportación 0’7% de organizaciones de la Confederación Sindical de CCOO PV 

Uniones Intercomarcales 
 

L’Alacantí-Les Marines Baix Vinalopó-Vega Baixa 
L’Alt, Mitjà i Valls del Vinalopó Comarques Centrals 
La Ribera-La Safor Foia de Bunyol-Plana d’Utiel-Requena 
Camp de Túria-Els Serrans-Racó d’Ademús Comarques de L’Horta 
Comarques del Nord Camp de Morvedre-Alt Palància 

 
Federaciones de CCOO PV 
 

ACTIVIDADES DIVERSAS FITEQA 
COMFIA FSC 
ENSENYAMENT INDÚSTRIA 
FEAGRA PENSIONISTES 
FECOTH SANITAT 
FECOMA  

 
Entidades públicas 
 

Autonómica: Generalitat Valenciana     Provincial: Diputación de Valencia y de Alicante. 
 
Municipal: Alacant, Alzira, Castelló, Ontinyent, Petrer y Vila-real.  


